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CONSTANCIA: Roldanillo, 23 de agosto de 2022. A Despacho de la 
señora Juez,  informando que han solicitado remanentes dentro del 

presente proceso. Así mismo, dejo constancia que el expediente 2015-

00115 del cual existían remanentes, terminó por desistimiento tácito. 
Sirvase  proveer.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:     76-622-4003-001-2017-00050-00 
Referencia:           Ejecutivo con Garantía Real   

Demandante:        Davivienda S.A.  
Demandado:         Jhon Alexander Prieto Santiago 

 

Atendiendo el informe de secretaría inmediatamente anterior y dado que 
a través de oficio No.163 del 15 de marzo de 2022 se comunicó la orden 

de embargo de remanentes, como quiera que ésta resulta procedente, se 
tendrá por embargados los bienes y/o el remanente producto de lo 

embargado al demandado Jhon Alexander Prieto, a favor del proceso 
Ejecutivo que en contra de éste adelanta el señor Mario Valencia Ruiz ante 

este mismo Despacho, radicado 2022-00040. Ofíciese al proceso en 
mención comunicando que la medida SÍ SURTIO EFECTOS LEGALES. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez,  
 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 24 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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